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INVITACIÓN PÚBLICA No IPP N° 24 – 2026 

 

OBJETO: “ADQUIRIR PUNTOS ECOLÓGICOS Y CANECAS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P 

En la Invitación pública IPP N°24-2026 se presentaron dentro del plazo estipulado en el cronograma, 

cuatro ofertas, según consta en acta de cierre de recepción de propuesta, las siguientes ofertas, las 

que se relacionan a continuación: 

No. PROPONENTE HORA RECIBIDO 

1 RIVEROS BOTERO COMPAÑIA LIMITADA 25 de marzo de 2026 8:36 am 

2 FERRETERIA LA ESCUADRA LTDA 25 de marzo de 2026 10:26 am 

3 D&S EMPRESARIALES SAS 25 de marzo de 2026 2:08 pm 

4 MYE COLOMBIA SAS 25 de marzo de 2026 3:00 pm 
 

Una vez suscrita el acta en mención, se procedió a la apertura, revisión de documentación y verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos para participar en la invitación y la calificación de las 
propuestas, tal como sigue: 
 
CONSOLIDADO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA 
PARTICIPAR DE LA INVITACIÓN Y PONDERACIÓN 
 

Una vez realizada la verificación de cumplimiento de requisitos mínimos para participar en la invitación 
que dan cuenta de la capacidad jurídica, técnica, experiencia y económica, se establece lo siguiente: 
 

VERIFICACIÓN 
RIVEROS BOTERO 

COMPAÑIA 
LIMITADA 

FERRETERIA LA 
ESCUADRA LTDA 

D&S 
EMPRESARIALES 

SAS 

MYE COLOMBIA 
SAS  

JURÍDICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TECNICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

EXPERIENCIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ECONÓMICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CONSOLIDADO CUMPLE      CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

Se anexa evaluaciones realizadas las que hacen parte de este documento.  
 
De acuerdo con lo anterior se procederá a calificar las propuestas que cumplieron con todos los 
requisitos mínimos para participar en la invitación jurídicos, técnicos-experiencia y económica, así: 

 

PONDERACIÓN FINAL: 
 

De acuerdo con el numeral 3.2. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la Invitación IPP_24_2026 

 

La empresa calificará únicamente las propuestas de los oferentes que hayan CUMPLIDO con los 
requisitos mínimos habilitantes de participación conforme a lo solicitado en el presente proceso de 
selección. En la calificación de las propuestas, la entidad realizará la ponderación de los factores 
económicos, valor agregado y mipymes, de acuerdo con los puntajes indicados en la siguiente tabla. 
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FACTOR PUNTAJE 

Propuesta económica 94,75 puntos 

Elementos producidos con material reciclable 5 puntos 

MiPymes 0,25 puntos 

total 100 
 

En consecuencia, se procede a verificar la ponderación de las cuatro (4) ofertas habilitadas, así:  

 
CRITERIO RIVEROS BOTERO 

COMPAÑIA 
LIMITADA 

NIT: 800184048 4 

FERRETERIA LA 
ESCUADRA 

LTDA 
NIT: 860535566 3 

D&S 
EMPRESARIALES 

SAS 
NIT 901006957 9 

MYE COLOMBIA 
SAS 

NIT 900197190 1 

PROPUESTA  
ECONOMICA  

94.75 62.74 70.28 71.61 

ELEMENTOS PRODUCIDOS CON 
MATERIAL RECICLABLE 

5 5 5 0 

MIPYMES 0.25 0.25 0.25 0.25 

CONSOLIDADO 100 67.99 75.53 71.86 

 
 
RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 
 
De acuerdo con lo anterior, luego de realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes y de ponderación, se recomienda al ordenador del gasto celebrar el negocio jurídico con 
el proponente RIVEROS BOTERO COMPAÑIALTDA NIT 800184048 4 para suscribir el contrato cuyo 
objeto es “ADQUIRIR PUNTOS ECOLÓGICOS Y CANECAS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P”. Por valor de $ 50.093.080  
 
COMITÉ EVALUADOR 
 

 
 
 
 
____________________________ 

JHON FREDY VARGAS LOZANO 
 

Director de contratación  
 

Verificador Jurídico 
 

 
 
 
 
____________________________ 

EDWARD ALEXANDER NAVAS 
FARFÁN  

Gerente de Gestión Ambiental 
 

Verificador técnico y de 
experiencia 

 
 
 
 
____________________________ 

JANETH SOFÍA TORRES 
SÁNCHEZ 

Jefe de compras 
 

Verificador económico 

 
Elaboró: Adriana Barrero Parra- Profesional especializado Compras 
Aprobó: Janeth Sofía Torres Sánchez- Jefe de Compras 
Fecha de elaboración del informe: 30/03/2026 


